LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
ARTÍCULO 1º: Su beneplácito por el cuadragésimo aniversario de la creación del Puente Internacional Libertador General San Martín, que une la zona de Puerto Unzué, cercana a la ciudad de Gualeguaychú de la Republica Argentina con la ciudad de Fray Bentos de la Republica Oriental del Uruguay, a celebrarse el próximo día 16 de septiembre.
ARTÍCULO 2º: Comuníquese.
FUNDAMENTOS


El Puente Libertador General San Martín es un puente carretero internacional que cruza el río Uruguay, que divide Argentina y Uruguay. Une la zona de Puerto Unzué, cercana a Gualeguaychú en la provincia argentina de Entre Ríos, con Fray Bentos, capital del departamento uruguayo de Río Negro. 


El proyecto para la construcción del Puente Libertador General San Martín comenzó en 1960, a cargo de una comisión binacional, y se decidió que el mejor lugar de emplazamiento sería entre Puerto Unzué y Fray Bentos. En 1967 los dos países firmaron un acuerdo de ratificación, y en 1972 dio comienzo la construcción, avalada por el Consorcio Puente Internacional, con un costo de 21,7 millones de dólares.


La obra vial internacional Puerto Unzué- Fray Bentos fue inaugurada oficialmente el 16 de septiembre de 1976, en una ceremonia que dio origen a la Declaración Conjunta de los Gobiernos de la republica Argentina y de la republica Oriental de Uruguay, que establece oficialmente denominar al puente Puerto Unzué- Fray Bentos, con el nombre de puente Libertador General San Martín. El Puente quedó habilitado al uso publico y a partir del día siguiente, comenzó a operar bajo el régimen de peaje, de acuerdo con lo establecido con el articulo 12 del Convenio celebrado oportunamente para su construcción.

Este cruce internacional es uno de los mas importantes y transitado de nuestra Republica, el que ha sido también durante doce años emblema de la defensa del medio ambiente y lucha del pueblo entrerriano para preservar las aguas del Río Uruguay ante la instalación de la planta de celulosa UPM (ex-Botnia) ubicada en las costas de la ciudad uruguaya vecina de Fray Bentos.

Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
